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I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

AVISO de Deslinde de Predio presunta propiedad Nacional denominado Predio “El Sauz”, ubicado en el Municipio de 
Castaños, Coahuila. 
 

 2

AVISO de Deslinde de Predio presunta propiedad Nacional denominado Predio “La Yuca”, ubicado en el Municipio de 
Cuatro Ciénegas, Coahuila. 
 

 3

AVISO de Deslinde de Predio presunta propiedad Nacional denominado Predio “La Difunta Lote 1”, ubicado en el 
Municipio de General Cepeda, Coahuila. 
 

 4

AVISO de Deslinde de Predio presunta propiedad Nacional denominado Predio “La Difunta Lote 02”, ubicado en el 
Municipio de General Cepeda, Coahuila. 
 

 5

AVISO de Deslinde de Predio presunta propiedad Nacional denominado Predio “La Difunta Lote 03”, ubicado en el 
Municipio de General Cepeda, Coahuila. 
 

 5

AVISO de Deslinde de Predio presunta propiedad Nacional denominado Predio “La Difunta Lote 05”, ubicado en el 
Municipio de General Cepeda, Coahuila. 
 

 6

AVISO de Deslinde de Predio presunta propiedad Nacional denominado Predio Innominado, ubicado en el Municipio 
de Nava, Coahuila. 
 

 7

AVISO de Deslinde de Predio presunta propiedad Nacional denominado Predio “La Mota de Carlos”, ubicado en el 
Municipio de Nava, Coahuila. 
 

 8

AVISO de Deslinde de Predio presunta propiedad Nacional denominado Predio “La Mota de Jaime”, ubicado en el 
Municipio de Nava, Coahuila. 

 9
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AVISO de Deslinde de Predio presunta propiedad Nacional denominado Predio “El Junco Lote 02”, ubicado en el 
Municipio de Ocampo, Coahuila. 
 

 9

AVISO de Deslinde de Predio presunta propiedad Nacional denominado Predio “El Junco Lote 03”, ubicado en el 
Municipio de Ocampo, Coahuila. 
 

 10

AVISO de Deslinde de Predio presunta propiedad Nacional denominado Predio “El Junco Lote 04”, ubicado en el 
Municipio de Ocampo, Coahuila. 
 

 11

AVISO de Deslinde de Predio presunta propiedad Nacional denominado Predio “El Junco Lote 05”, ubicado en el 
Municipio de Ocampo, Coahuila. 
 

 12

AVISO de Deslinde de Predio presunta propiedad Nacional denominado Predio “Álamo Mocho y Mesa del Durazno”, 
ubicado en el Municipio de Parras, Coahuila. 
 

 13

AVISO de Deslinde de Predio presunta propiedad Nacional denominado Predio “El Saladillal”, ubicado en el 
Municipio de Parras, Coahuila. 
 

 13

AVISO de Deslinde de Predio presunta propiedad Nacional denominado Predio “Aguajillos de Enmedio”, ubicado en 
el Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila. 
 

 14

AVISO de Deslinde de Predio presunta propiedad Nacional denominado Predio “La Galera”, ubicado en el Municipio 
de Ramos Arizpe, Coahuila. 
 

 15

AVISO de Deslinde de Predio presunta propiedad Nacional denominado Predio “Las Marías”, ubicado en el Municipio 
de Sierra Mojada, Coahuila. 
 

 16

AVISO de Deslinde de Predio presunta propiedad Nacional denominado Predio “Dos Hermanas”, ubicado en el 
Municipio de Zaragoza, Coahuila. 
 

 17

AVISO de Deslinde de Predio presunta propiedad Nacional denominado Predio “La Campana”, ubicado en el 
Municipio de Zaragoza, Coahuila. 
 

 18

AVISO de Deslinde de Predio presunta propiedad Nacional denominado Predio “La Esperanza”, ubicado en el 
Municipio de Zaragoza, Coahuila. 

 19

 
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 

DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA 
 
AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PREDIO “EL SAUZ”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  CASTAÑOS, ESTADO DE COAHUILA. 
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

 
LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO Nº 
REF.II-102-B59190 DE FECHA 20 DE JULIO DEL AÑO 2009, CON FOLIO NUMERO 14550, AUTORIZÓ A LA 
DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 
OFICIO NUMERO 0794 DE FECHA 28 DE AGOSTO DEL AÑO 2009, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, 
DENOMINADO “EL SAUZ”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 10-72-79.38 HAS., UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CASTAÑOS, ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
 
NORTE JESÚS FLORES 
SUR TERRENOS NACIONALES 
ESTE EJIDO CASTAÑOS 
OESTE JESÚS Y SANTIAGO RIOJAS MORALES 

 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ 
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PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EL DIARIO”, ASÍ 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE 
LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 
DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ 
COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE 
ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS 
QUE OCUPA LA DELEGACIÓN DE LA  SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, CON 
DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE 
SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 
 

A T E N T A M E N T E 
ENLACE OPERATIVO ESTATAL DE LA SRA 

 
LIC. ALMA ROSA MURO HERRERA 

(RÚBRICA) 
 

SALTILLO, COAHUILA, A 31 DE  AGOSTO DE 2009 
 
 

SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 
DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA 

 
AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PREDIO “LA YUCA”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  CUATRO CIÉNEGAS, ESTADO DE COAHUILA. 
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

 
LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO Nº 
REF.II-102-B59199 DE FECHA 20 DE JULIO DEL AÑO 2009, CON FOLIO NUMERO 12043, AUTORIZÓ A LA 
DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 
OFICIO NUMERO 0780 DE FECHA 26 DE AGOSTO DEL AÑO 2009, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, 
DENOMINADO “LA YUCA”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 3363-60-75 HAS., UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CUATRO CIÉNEGAS, ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 
 
NORTE EJIDO CUATES DE AUSTRALIA 
SUR P P BARRANQUITAS 
ESTE EJIDO LUCIO BLANCO 
OESTE P P AUSTRALIA 

 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EL DIARIO”, ASÍ COMO COLOCARSE 
EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN DE LA  
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA 
NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 



4 PERIODICO OFICIAL viernes 18 de septiembre de 2009 

 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 
 

A T E N T A M E N T E 
ENLACE OPERATIVO ESTATAL DE LA SRA 

 
LIC. ALMA ROSA MURO HERRERA 

(RÚBRICA) 
 

SALTILLO, COAHUILA, A 31 DE AGOSTO DE 2009 
 
 
 

SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 
DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA 

 
AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PREDIO “LA DIFUNTA 
LOTE 1”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  GENERAL CEPEDA, ESTADO DE COAHUILA. 
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

 
LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO Nº 
REF.II-102-B59194 DE FECHA 20 DE JULIO DEL AÑO 2009, CON FOLIO NUMERO 12377, AUTORIZÓ A LA 
DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 
OFICIO NUMERO 0776 DE FECHA 26 DE AGOSTO DEL AÑO 2009, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, 
DENOMINADO “LA DIFUNTA LOTE 1”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 1-00-00 HECTAREAS, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE GENERAL CEPEDA, ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 
 
NORTE EJIDO DOS DE ABRIL 
SUR EJIDO GUADALUPE ALAMITO 
ESTE USO COMÚN 
OESTE JUAN TELLO SÁNCHEZ 

 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EL DIARIO”, ASÍ COMO COLOCARSE 
EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN DE LA  
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA 
NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 
 

A T E N T A M E N T E 
ENLACE OPERATIVO ESTATAL DE LA SRA 

 
LIC. ALMA ROSA MURO HERRERA 

(RÚBRICA) 
 

SALTILLO, COAHUILA, A 31 DE  AGOSTO DE 2009 
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SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 
DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA 

 
AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PREDIO “LA DIFUNTA 
LOTE 02”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  GENERAL CEPEDA, ESTADO DE COAHUILA. 
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

 
LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO Nº 
REF.II-102-B59193 DE FECHA 20 DE JULIO DEL AÑO 2009, CON FOLIO NUMERO 12378, AUTORIZÓ A LA 
DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 
OFICIO NUMERO 0777 DE FECHA 26 DE AGOSTO DEL AÑO 2009, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, 
DENOMINADO “LA DIFUNTA LOTE 02”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 6-00-00 HAS., UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE GENERAL CEPEDA, ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 
 
NORTE EJIDO DOS DE ABRIL 
SUR EJIDO GUADALUPE ALAMITO 
ESTE AGOSTADERO 
OESTE FIDEL MATA 

 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EL DIARIO”, ASÍ COMO COLOCARSE 
EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN DE LA  
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA 
NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 
 

A T E N T A M E N T E 
ENLACE OPERATIVO ESTATAL DE LA SRA 

 
LIC. ALMA ROSA MURO HERRERA 

(RÚBRICA) 
 

SALTILLO, COAHUILA, A 31 DE  AGOSTO DE 2009 
 
 

SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 
DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA 

 
AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PREDIO “LA DIFUNTA 
LOTE 03”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  GENERAL CEPEDA, ESTADO DE COAHUILA. 
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

 
LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO Nº 
REF.II-102-B59192 DE FECHA 20 DE JULIO DEL AÑO 2009, CON FOLIO NUMERO 12397, AUTORIZÓ A LA 
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DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 
OFICIO NUMERO 0778 DE FECHA 26 DE AGOSTO DEL AÑO 2009, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, 
DENOMINADO “LA DIFUNTA LOTE 03”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 9-00-00 HAS., UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE GENERAL CEPEDA, ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 
 
NORTE DOS DE ABRIL 
SUR AGOSTADERO 
ESTE MANUEL LÓPEZ GARCÍA 
OESTE USO COMÚN 

 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EL DIARIO”, ASÍ COMO COLOCARSE 
EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN DE LA  
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA 
NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 
 

A T E N T A M E N T E 
ENLACE OPERATIVO ESTATAL DE LA SRA 

 
LIC. ALMA ROSA MURO HERRERA 

(RÚBRICA) 
 

SALTILLO, COAHUILA, A 31 DE  AGOSTO DE 2009 
 
 

SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 
DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA 

 
AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PREDIO “LA DIFUNTA 
LOTE 05”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  GENERAL CEPEDA, ESTADO DE COAHUILA. 
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

 
LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO Nº 
REF.II-102-B59200 DE FECHA 20 DE JULIO DEL AÑO 2009, CON FOLIO NUMERO 12381, AUTORIZÓ A LA 
DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 
OFICIO NUMERO 0779 DE FECHA 26 DE AGOSTO DEL AÑO 2009, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, 
DENOMINADO “LA DIFUNTA LOTE 05”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 9-00-00 HAS., UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE GENERAL CEPEDA, ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 
 
NORTE TERRENOS LAS CUATAS 
SUR AGOSTADERO 
ESTE AGOSTADERO 
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OESTE MANUEL LÓPEZ 
 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EL DIARIO”, ASÍ COMO COLOCARSE 
EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN DE LA  
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA 
NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 
 

A T E N T A M E N T E 
ENLACE OPERATIVO ESTATAL DE LA SRA 

 
LIC. ALMA ROSA MURO HERRERA 

(RÚBRICA) 
 

SALTILLO, COAHUILA, A 31 DE  AGOSTO DE 2009 
 
 

SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 
DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA 

 
AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PREDIO INNOMINADO, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  NAVA, ESTADO DE COAHUILA. 
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

 
LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO Nº 
REF.II-102-B59174 DE FECHA 20 DE JULIO DEL AÑO 2009, CON FOLIO NUMERO 11915, AUTORIZÓ A LA 
DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 
OFICIO NUMERO 0775 DE FECHA 26 DE AGOSTO DEL AÑO 2009, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, 
DENOMINADO “INNOMINADO”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 1-92-56.54 HAS., UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE NAVA, ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
 
NORTE TERRENOS DEL FERROCARRIL 
SUR CARRETERA 57 
ESTE GAS COMERCIAL LA LAGUNA 
OESTE TERRENOS DEL MUNICIPIO 

 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EL DIARIO”, ASÍ COMO COLOCARSE 
EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN DE LA  
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SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA 
NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 
 

A T E N T A M E N T E 
ENLACE OPERATIVO ESTATAL DE LA SRA 

 
LIC. ALMA ROSA MURO HERRERA 

(RÚBRICA) 
 

SALTILLO, COAHUILA, A 31 DE  AGOSTO DE 2009 
 
 

SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 
DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA 

 
AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PREDIO “LA MOTA DE 
CARLOS”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  NAVA, ESTADO DE COAHUILA. 
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

 
LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO Nº 
REF.II-102-B59191 DE FECHA 20 DE JULIO DEL AÑO 2009, CON FOLIO NUMERO 13580, AUTORIZÓ A LA 
DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 
OFICIO NUMERO 0793 DE FECHA 28 DE AGOSTO DEL AÑO 2009, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, 
DENOMINADO “LA MOTA DE CARLOS”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 10-72-79.38 HAS., UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE NAVA, ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
 
NORTE POSESIÓN DEL EJIDO MOTA CORTADA 
SUR EJIDO MOTA CORTADA. JUAN CARLOS CANALES SÁNCHEZ 
ESTE POSESIÓN DEL EJIDO MOTA CORTADA 
OESTE EJIDO MOTA CORTADA. JUAN CARLOS CANALES SÁNCHEZ 

 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EL DIARIO”, ASÍ COMO COLOCARSE 
EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN DE LA  
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA 
NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 
 

A T E N T A M E N T E 
ENLACE OPERATIVO ESTATAL DE LA SRA 

 
LIC. ALMA ROSA MURO HERRERA 

(RÚBRICA) 
 

SALTILLO, COAHUILA, A 31 DE  AGOSTO DE 2009 
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SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 
DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA 

 
AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PREDIO “LA MOTA DE 
JAIME”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  NAVA, ESTADO DE COAHUILA. 
  
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

 
LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO Nº 
REF.II-102-B59187 DE FECHA 20 DE JULIO DEL AÑO 2009, CON FOLIO NUMERO 13581, AUTORIZÓ A LA 
DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 
OFICIO NUMERO 0803 DE FECHA 28 DE AGOSTO DEL AÑO 2009, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, 
DENOMINADO “LA MOTA DE JAIME”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 6-17-39.39 HAS., UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE NAVA, ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
  
NORTE POSESIÓN DEL EJIDO MOTA CORTADA 
SUR EJIDO  MOTA CORTADA JUAN JAIME CANALES SÁNCHEZ 
ESTE POSESIÓN DEL EJIDO MOTA CORTADA 
OESTE POSESIÓN DEL EJIDO MOTA CORTADA 

 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EL DIARIO”, ASÍ COMO COLOCARSE 
EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN DE LA  
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA 
NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 
 

A T E N T A M E N T E 
ENLACE OPERATIVO ESTATAL DE LA SRA 

 
LIC. ALMA ROSA MURO HERRERA 

(RÚBRICA) 
 

SALTILLO, COAHUILA, A 31 DE  AGOSTO DE 2009 
 
 

SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 
DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA 

 
AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PREDIO “EL JUNCO 
LOTE 02”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  OCAMPO, ESTADO DE COAHUILA. 
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

 
LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO Nº 
REF.II-102-B59178 DE FECHA 20 DE JULIO DEL AÑO 2009, CON FOLIO NUMERO 10035, AUTORIZÓ A LA 
DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 
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OFICIO NUMERO 0798 DE FECHA 28 DE AGOSTO DEL AÑO 2009, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, 
DENOMINADO “EL JUNCO LOTE 02”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 225-00-00 HAS., UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE OCAMPO, ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
 
NORTE LAS PLAYAS. MARÍA ESTHER GARZA VILLARREAL 
SUR EJIDO VICENTE SUÁREZ 
ESTE ISABEL SEGURA HERNÁNDEZ LOTE 3 
OESTE MARIO CUELLAR LOTE 1 

 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EL DIARIO”, ASÍ COMO COLOCARSE 
EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN DE LA  
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA 
NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 
 

A T E N T A M E N T E 
ENLACE OPERATIVO ESTATAL DE LA SRA 

 
LIC. ALMA ROSA MURO HERRERA 

(RÚBRICA) 
SALTILLO, COAHUILA, A 31 DE  AGOSTO DE 2009 

 
 

SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 
DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA 

 
AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PREDIO “EL JUNCO 
LOTE 03”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  OCAMPO, ESTADO DE COAHUILA. 
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

 
LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO Nº 
REF.II-102-B59179 DE FECHA 20 DE JULIO DEL AÑO 2009, CON FOLIO NUMERO 10036, AUTORIZÓ A LA 
DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 
OFICIO NUMERO 0797 DE FECHA 28 DE AGOSTO DEL AÑO 2009, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, 
DENOMINADO “EL JUNCO LOTE 03”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 225-00-00 HAS., UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE OCAMPO, ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
 
NORTE RANCHO LAS PLAYAS 
SUR EJIDO VICENTE SUAREZ 
ESTE ROMERO CUELLAR F LOTE 04 
OESTE EDUARDO MALDONADO LOTE 02 

 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE 
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POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EL DIARIO”, ASÍ COMO COLOCARSE 
EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN DE LA  
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA 
NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 
 

A T E N T A M E N T E 
ENLACE OPERATIVO ESTATAL DE LA SRA 

 
LIC. ALMA ROSA MURO HERRERA 

(RÚBRICA) 
 

SALTILLO, COAHUILA, A 31 DE  AGOSTO DE 2009 
 
 

SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 
DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA 

 
AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PREDIO “EL JUNCO 
LOTE 04”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  OCAMPO, ESTADO DE COAHUILA. 
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

 
LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
Nº REF.II-102-B59196 DE FECHA 20 DE JULIO DEL AÑO 2009, CON FOLIO NUMERO 10037, AUTORIZÓ A LA 
DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 
OFICIO NUMERO 0791 DE FECHA 28 DE AGOSTO DEL AÑO 2009, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA 
AL DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, 
DENOMINADO “EL JUNCO LOTE 04”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 225-00-00 HAS., UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE OCAMPO, ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 
 
NORTE RANCHO LAS PLAYAS 
SUR EJIDO VICENTE SUAREZ 
ESTE JESUS CUELLAR FUENTES 
OESTE ISABEL SEGURA HERNANDEZ 

 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EL DIARIO”, ASÍ 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE 
LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 
DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ 
COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE 
ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS 
QUE OCUPA LA DELEGACIÓN DE LA  SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, CON 
DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE 
SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 
 

A T E N T A M E N T E 
ENLACE OPERATIVO ESTATAL DE LA SRA 

 
LIC. ALMA ROSA MURO HERRERA 

(RÚBRICA) 
 

SALTILLO, COAHUILA, A 31 DE  AGOSTO DE 2009 
 
 

SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 
DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA 

 
AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PREDIO “EL JUNCO 
LOTE 05”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  OCAMPO, ESTADO DE COAHUILA. 
  
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

 
LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO Nº REF.II-102-B59175 DE FECHA 20 DE JULIO DEL AÑO 2009, CON FOLIO NUMERO 10038, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, 
LA CUAL CON OFICIO NUMERO 0801 DE FECHA 28 DE AGOSTO DEL AÑO 2009, ME HA AUTORIZADO PARA 
QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, DENOMINADO “EL JUNCO LOTE 05”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 225-00-00 HAS., 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OCAMPO, ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 
  
NORTE RANCHO LAS PLAYAS 
SUR EJIDO VICENTE SUÁREZ 
ESTE EJIDO PENALBA 
OESTE ROMERO CUELLAR FUENTES LOTE 04 

 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EL DIARIO”, ASÍ 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE 
LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 
DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ 
COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE 
ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS 
QUE OCUPA LA DELEGACIÓN DE LA  SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, CON 
DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE 
SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 
 

A T E N T A M E N T E 
ENLACE OPERATIVO ESTATAL DE LA SRA 

 
LIC. ALMA ROSA MURO HERRERA 

(RÚBRICA) 
 

SALTILLO, COAHUILA, A 31 DE  AGOSTO DE 2009 
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SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 
DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA 

 
AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PREDIO “ÁLAMO 
MOCHO Y MESA DEL DURAZNO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  PARRAS, ESTADO DE COAHUILA. 
  
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

 
LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO Nº REF.II-102-B59186 DE FECHA 20 DE JULIO DEL AÑO 2009, CON FOLIO NUMERO 10973, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, 
LA CUAL CON OFICIO NUMERO 0802 DE FECHA 28 DE AGOSTO DEL AÑO 2009, ME HA AUTORIZADO PARA 
QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, DENOMINADO “ÁLAMO MOCHO Y MESA DEL DURAZNO”, CON UNA SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 950-00-00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PARRAS, ESTADO DE COAHUILA, EL 
CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
  
NORTE EJIDO CRUZ VERDE 
SUR P.P. GENARO GONZALEZ ALEMÁN 
ESTE EJIDO CRUZ VERDE 
OESTE FELIPE MADERO 

 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EL DIARIO”, 
ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN 
DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO 
DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ 
COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE 
ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS 
OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN DE LA  SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, 
CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE 
SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 
 

A T E N T A M E N T E 
ENLACE OPERATIVO ESTATAL DE LA SRA 

 
LIC. ALMA ROSA MURO HERRERA 

(RÚBRICA) 
 

SALTILLO, COAHUILA, A 31 DE  AGOSTO DE 2009 
 
 

SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 
DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA 

 
AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PREDIO “EL 
SALADILLAL”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  PARRAS, ESTADO DE COAHUILA. 
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO Nº REF.II-102-B59188 DE FECHA 20 DE JULIO DEL AÑO 2009, CON FOLIO NUMERO 13580, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, 
LA CUAL CON OFICIO NUMERO 0796 DE FECHA 28 DE AGOSTO DEL AÑO 2009, ME HA AUTORIZADO PARA 
QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, DENOMINADO “EL SALADILLAL”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 9696-19-80 HAS., 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PARRAS, ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 
 
NORTE EJIDO EL CAPULIN 
SUR EJIDO LA CONSTANCIA 
ESTE EJIDOS LA CASTA, LA CANDELARIA, SAN RAFAEL DE LOS PEGUALES Y SAN 

FRANCISCO DEL BARRIAL 
OESTE EJIDO TANQUE DE MENCHACA 

 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EL DIARIO”, 
ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN 
DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO 
DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ 
COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE 
ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS 
OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN DE LA  SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, 
CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE 
SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 
 

A T E N T A M E N T E 
ENLACE OPERATIVO ESTATAL DE LA SRA 

 
LIC. ALMA ROSA MURO HERRERA 

(RÚBRICA) 
 

SALTILLO, COAHUILA, A 31 DE  AGOSTO DE 2009 
 
 

SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 
DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA 

 
AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PREDIO 
“AGUAJILLOS DE ENMEDIO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  RAMOS ARIZPE, ESTADO DE COAHUILA. 
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

 
LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO Nº REF.II-102-B59189 DE FECHA 20 DE JULIO DEL AÑO 2009, CON FOLIO NUMERO 13881, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, 
LA CUAL CON OFICIO NUMERO 0795 DE FECHA 28 DE AGOSTO DEL AÑO 2009, ME HA AUTORIZADO PARA 
QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
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PROCEDA AL DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, DENOMINADO “AGUAJILLOS DE ENMEDIO”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 39-80-
19 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE RAMOS ARIZPE, ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
 
NORTE ANTONIO GARCÍA, ROBERTO GARCÍA ESPARZA, JESÚS GARCÍA ESPARZA, 

JESÚS GARCÍA GARCÍA 
SUR FELIPE GUADALUPE GARCÍA MARTÍNEZ 
ESTE HEREDEROS DE CECILIO GARCÍA 
OESTE CAMINO REAL SALTILLO-PIEDRAS NEGRAS 

 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EL DIARIO”, 
ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN 
DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO 
DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ 
COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE 
ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS 
OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN DE LA  SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, 
CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE 
SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 
 

A T E N T A M E N T E 
ENLACE OPERATIVO ESTATAL DE LA SRA 

 
LIC. ALMA ROSA MURO HERRERA 

(RÚBRICA) 
 

SALTILLO, COAHUILA, A 31 DE  AGOSTO DE 2009 
 
 

 
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 

DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA 
 
AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PREDIO “LA 
GALERA”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  RAMOS ARIZPE, ESTADO DE COAHUILA. 
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

 
LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO Nº REF.II-102-B59198 DE FECHA 20 DE JULIO DEL AÑO 2009, CON FOLIO NUMERO 13882, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, 
LA CUAL CON OFICIO NUMERO 0789 DE FECHA 28 DE AGOSTO DEL AÑO 2009, ME HA AUTORIZADO PARA 
QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, DENOMINADO “LA GALERA”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 4-68-64.30 HAS., 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE RAMOS ARIZPE, ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
 
NORTE SIMON MORALES RAMOS 
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SUR ADÁN RIVERA LEAL 
ESTE ADÁN RIVERA LEAL, ROBERTO GARCÍA ESPARZA, JOSÉ GARCÍA GARCÍA. 
OESTE HEREDEROS DE MARÍA DEL SOCORRO MORALES, ROBERTO MORALES 

ESPARZA. 
 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EL DIARIO”, 
ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN 
DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO 
DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ 
COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE 
ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS 
OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN DE LA  SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, 
CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE 
SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 
 

A T E N T A M E N T E 
ENLACE OPERATIVO ESTATAL DE LA SRA 

 
LIC. ALMA ROSA MURO HERRERA 

(RÚBRICA) 
 

SALTILLO, COAHUILA, A 31 DE  AGOSTO DE 2009 
 
 

 
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 

DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA 
 
AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PREDIO “LAS 
MARÍAS”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  SIERRA MOJADA, ESTADO DE COAHUILA. 
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

 
LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO Nº REF.II-102-B59195 DE FECHA 20 DE JULIO DEL AÑO 2009, CON FOLIO NUMERO 10973, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, 
LA CUAL CON OFICIO NUMERO 0792 DE FECHA 28 DE AGOSTO DEL AÑO 2009, ME HA AUTORIZADO PARA 
QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, DENOMINADO “LAS MARIAS”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 500-00-00 HAS., 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SIERRA MOJADA, ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
 
NORTE EJIDO LA FLORIDA 
SUR EJIDO LA FLORIDA 
ESTE MIGUEL ZÚÑIGA 
OESTE EJIDO LA FLORIDA 

 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ 
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PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EL DIARIO”, 
ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN 
DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO 
DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ 
COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE 
ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS 
OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN DE LA  SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, 
CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE 
SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 
 

A T E N T A M E N T E 
ENLACE OPERATIVO ESTATAL DE LA SRA 

 
LIC. ALMA ROSA MURO HERRERA 

(RÚBRICA) 
 

SALTILLO, COAHUILA, A 31 DE  AGOSTO DE 2009 
 
 

 
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 

DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA 
 
AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PREDIO “DOS 
HERMANAS”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  ZARAGOZA, ESTADO DE COAHUILA. 
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

 
LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO Nº REF.II-102-B59197 DE FECHA 20 DE JULIO DEL AÑO 2009, CON FOLIO NUMERO 14041, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, 
LA CUAL CON OFICIO NUMERO 0790 DE FECHA 28 DE AGOSTO DEL AÑO 2009, ME HA AUTORIZADO PARA 
QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, DENOMINADO “DOS HERMANAS”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 4-50-00 HAS., 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ZARAGOZA, ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
 
NORTE MARÍA GUADALUPE SALINAS GAONA 
SUR RÍO ESCONDIDO 
ESTE GONZALO FUENTES SALINAS 
OESTE ELÍAS LIRA RIVERA 

 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EL DIARIO”, 
ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN 
DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO 
DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ 
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COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE 
ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS 
OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN DE LA  SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, 
CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE 
SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 
 

A T E N T A M E N T E 
ENLACE OPERATIVO ESTATAL DE LA SRA 

 
LIC. ALMA ROSA MURO HERRERA 

(RÚBRICA) 
 

SALTILLO, COAHUILA, A 31 DE  AGOSTO DE 2009 
 
 

SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 
DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA 

 
AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PREDIO “LA 
CAMPANA”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  ZARAGOZA, ESTADO DE COAHUILA. 
  
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

 
LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO Nº REF.II-102-B59176 DE FECHA 20 DE JULIO DEL AÑO 2009, CON FOLIO NUMERO 14035, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, 
LA CUAL CON OFICIO NUMERO 0800 DE FECHA 28 DE AGOSTO DEL AÑO 2009, ME HA AUTORIZADO PARA 
QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, DENOMINADO “LA CAMPANA”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 2-50-00 HAS., 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ZARAGOZA, ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
 
NORTE RIO ESCONDIDO 
SUR HUGO ROGELIO GONZALEZ NANDIN 
ESTE JUANITA FUENTES FLORES 
OESTE PETRA FIGUEROA MEDRANO

 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EL DIARIO”, 
ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN 
DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO 
DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ 
COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE 
ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS 
OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN DE LA  SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, 
CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE 
SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 
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A T E N T A M E N T E 
ENLACE OPERATIVO ESTATAL DE LA SRA 

 
LIC. ALMA ROSA MURO HERRERA 

(RÚBRICA) 
 

SALTILLO, COAHUILA, A 31 DE  AGOSTO DE 2009 
 
 

 
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 

DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA 
 
AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PREDIO “LA 
ESPERANZA”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  ZARAGOZA, ESTADO DE COAHUILA. 
  
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

 
LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO Nº REF.II-102-B59177 DE FECHA 20 DE JULIO DEL AÑO 2009, CON FOLIO NUMERO 14040, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, 
LA CUAL CON OFICIO NUMERO 0799 DE FECHA 28 DE AGOSTO DEL AÑO 2009, ME HA AUTORIZADO PARA 
QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, DENOMINADO “LA ESPERANZA”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 1-50-00 HAS., 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ZARAGOZA, ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
 
NORTE RIO ESCONDIDO 
SUR C. PETRA FIGUEROA MEDRANO 
ESTE C. HUGO ROGELIO GONZALEZ NANDIN 
OESTE C. JUAN ISAIAS FLORES 

 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EL DIARIO”, 
ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN 
DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO 
DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ 
COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE 
ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS 
OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN DE LA  SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, 
CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE 
SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 
 

A T E N T A M E N T E 
ENLACE OPERATIVO ESTATAL DE LA SRA 

 
LIC. ALMA ROSA MURO HERRERA 

(RÚBRICA) 
 

SALTILLO, COAHUILA, A 31 DE  AGOSTO DE 2009 
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PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
Gobernador del Estado de Coahuila 

 
 

LIC. ARMANDO LUNA CANALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 
 

LIC. GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 
 

De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios 
prestados por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

PUBLICACIONES 
 

1. Avisos Judiciales y administrativos: 
a. Por cada palabra en primera o única inserción, $ 1.00 (Un peso 00/100 M. N.) 
b. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $ 0.58 (Cincuenta y ocho centavos M. N.) 

2. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, 
señal de sangre o venta, $ 444.00 (Cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M. N.)  

3. Publicación de balances o estados financieros, $ 568.00 (Quinientos sesenta y ocho pesos 00/100 M. N.) 
4. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $ 444.00 

(Cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M. N.) 
 

SUSCRIPCIONES 
 

1. Por un año, $ 1,551.00 (Mil quinientos cincuenta y un pesos 00/100 M. N.) 
2. Por seis meses, $ 776.00 (Setecientos setenta y seis pesos 00/100 M. N.) 
3. Por tres meses, $ 407.00 (Cuatrocientos siete pesos 00/100 M. N.) 

 
VENTA DE PERIÓDICOS 

 
1. Número del día, $ 17.00 (Diecisiete pesos 00/100 M. N.) 
2. Números atrasados hasta seis años, $ 58.00 (Cincuenta y ocho pesos 00/100 M. N.) 
3. Números atrasados de más de seis años, $ 111.00 (Ciento once pesos 00/100 M. N.) 
4. Códigos, Leyes, Reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $ 143.00 (Ciento 

cuarenta y tres pesos 00/100 M. N.) 
 
Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2009. 

 
El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias cuando el 
trabajo así lo amerite. 
 
Periférico Luis Echeverría Álvarez Nº 350, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 
Teléfono y Fax 01 (844) 4308240  
Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 
 
Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 
Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico_coahuila@yahoo.com.mx 
 
 

 
 


